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CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCIÓN B 

 

Magistrado ponente: MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Referencia:  Recurso extraordinario de revisión 

Radicación: 11001-03-26-000-2020-00055-00 (66052)  

Recurrente: Cadsa Gestiones y Proyectos S.A. y otros 

  

Tema:   Auto admisorio del recurso interpuesto por los miembros del 

consorcio llamados en garantía en la acción de grupo.  

 

 

AUTO 

 

 

I.- El objeto del proceso que da origen al recurso extraordinario y su 

admisión:  

  

1.- El 14 de abril de 2008, un grupo de habitantes de los caseríos ubicados en la 

carretera Buenaventura Cali, presentaron demanda de acción de grupo contra la 

Nación-Ministerio del Interior y de Justicia, el Instituto Nacional de Vías-Invias, el 

departamento del Valle del Cauca, la Corporación Autónoma del Valle del Cauca-

CVC y el municipio de Buenaventura, con el objeto de que se les declarara 

patrimonialmente responsables por los perjuicios ocasionados con ocasión de la 

avalancha ocurrida el 12 de abril de 2006 en la carretera Alejandro Cabal Pombo 

que de Buenaventura conduce a Cali. El Invias llamó en garantía al Consorcio 

Progreso Buga, conformado por las sociedades Cadsa Gestiones y Proyectos 

S.A., Cubides & Muñoz Ltda, Concrearmado Ltda, Reyes y Riveros Ltda, 

Geofundaciones S.A. y Constructoras Precomprimidos S.A.  

 

2. El Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Buenaventura, 

mediante sentencia del 25 de septiembre de 2018, negó las pretensiones de la 

demanda, decisión que fue revocada por el Tribunal Administrativo del Valle del 

Cauca, mediante sentencia del 20 de marzo de 2019, en la que se accedió a las 

pretensiones de la demanda.  El Consorcio Progreso Buga solicitó la adición y 

aclaración de la sentencia, petición que fue resuelta mediante auto del 15 de 

mayo de 2019, notificado el 21 de mayo de 2019, el cual quedó ejecutoriado el 

27 de mayo de 2019.  
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3. El 3 de julio de 2020, las sociedades, Cadsa Gestiones y Proyectos S.A., 

Cubides & Muñoz Ltda, Concrearmado Ltda, Reyes y Riveros Ltda, 

Geofundaciones S.A. y Constructoras Precomprimidos S.A. (integrantes del 

Consorcio Progreso Buga) interpusieron recurso extraordinario de revisión contra 

la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el 20 de 

marzo de 2019, con fundamento en la causal establecida en el numeral 5 del 

artículo 250 del C.P.A.C.A., consistente en “Existir nulidad originada en la 

sentencia que puso fin al proceso y contra la que no procede recurso de apelación 

(…)”. 

 

4.- En atención a que la sentencia objeto del recurso extraordinario quedó 

ejecutoriada el 27 de mayo de 2019, la parte actora tenía plazo hasta el 27 de 

mayo de 2020 para presentar la demanda, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 251 del CPACA.  

 

5.- Sin embargo, dado que el artículo 1 del Decreto 564 de 2020 dispuso que 

<<Los términos de prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma 

sustancial o procesal para ejercer derechos, acciones, medios de control o 

presentar demandas ante la Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean 

de días, meses o años, se encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 

2020 hasta el día que el Consejo Superior de la Judicatura disponga la 

reanudación de los términos judiciales>> y que el Acuerdo PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 20201 ordenó el levantamiento de la suspensión de términos a 

partir del 1 de julio de 2020, el recurso, presentado el 3 de julio de 2020, fue 

oportuno.  

 

6.- Se observa adicionalmente que el recurrente cumplió con el deber establecido 

en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, relativo a enviar en forma 

simultánea por medio electrónico copia del recurso y sus anexos al correo 

electrónico del representante del grupo demandante  

abogadosconsultoresltd@hotmail.com2 lo cual fue acreditado mediante correo 

electrónico enviado a la secretaria de la Sección el 3 de julio del año en curso.  

 

7.- Dado que se reúnen los requisitos legales establecidos por los artículos 248, 

249, 251 y 252 del CPACA se admitirá el presente recurso extraordinario de 

revisión.  

 

 
1 El artículo 1 del mencionado Acuerdo dispuso textualmente: <<Artículo 1. Levantamiento de la 
suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos en todo 
el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 
el presente Acuerdo>>.  
2 Correo electrónico tomado por el recurrente de los datos suministrados por el apoderado del 
grupo en el texto de la demanda de la acción grupo. 

mailto:abogadosconsultoresltd@hotmail.com
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II.- Traslado del recurso y disposiciones relativas al trámite haciendo uso 

de los medios digitales:  

 

8.- El artículo 253 del CPACA dispone que <<Admitido el recurso, ese auto se 

notificará personalmente a la contraparte y al ministerio público, para que lo 

contesten, si a bien tienen, y pidan pruebas, dentro del término de diez 10 días>>.  

 

9.- Toda vez que la <<contraparte>> está conformada por el grupo demandante, 

personas naturales, se ordenará notificarles el auto admisorio del presente 

recurso a la dirección de correo electrónico indicada por el recurrente, en 

aplicación de lo establecido por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que 

dispone:  

 

<<Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación.>> 

    

 

10.- Las entidades públicas que integraron la parte pasiva en el proceso en el 

que se dictó la sentencia objeto del recurso extraordinario, deberán notificarse 

personalmente en los términos del artículo 197 del CPACA, a través del buzón 

de correo electrónico dispuesto para recibir notificaciones personales al cual 

deberá adjuntarse copia digital del presente auto, del recurso extraordinario y de 

sus anexos.  

 

11.- Advierte el despacho que el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 no es 

aplicable a las notificaciones personales a <<las entidades públicas de todos los 

niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que 

actúe ante esta jurisdicción>>, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, ni a los particulares inscritos en el registro mercantil, las cuales se 

encuentran reguladas en el capítulo VII del título V del CPACA (arts. 196 a 206). 

Estas normas regulan lo relativo a la forma como debe hacerse la notificación; el 

momento en que debe entenderse que el destinatario la ha recibido; la fecha a 

partir de la cual deben empezar a correr los términos del traslado cuando se trate 



 

 
 

Radicado: 11001-03-26-000-2020-00055-00 (66052) 
 Recurrente: Cadsa Gestiones y Proyectos S.A. 

 
 

 
4 

 

de varias entidades; y los plazos con que ellas cuentan para ejercer sus 

derechos.  

 

12.- El artículo 8 del Decreto 806 de 2020 consagra una forma adicional de 

notificación personal para los eventos en los cuales debe realizarse la notificación 

a personas que no estaban obligadas a tener un correo electrónico público para 

notificaciones judiciales, que son, por lo general, las personas privadas no 

inscritas en el registro mercantil, respecto de las cuales no estaba regulada la 

notificación por medios electrónicos en el CPACA.   Dicha norma no es aplicable 

a la notificación personal regulada en las normas citadas en el numeral 

precedente.  

 

13.- Todo lo anterior, sin perjuicio de la aplicación a la jurisdicción contencioso 

administrativo de las reglas previstas en el Decreto 806 de 2020 relativas a la 

forma cómo deben realizarse los traslados en lo atinente a la inclusión en los 

mismos correos electrónicos en los que se realiza la notificación de los 

documentos necesarios para que ellos se surtan, y demás reglas sobre el uso de 

medios electrónicos.  

 

14.- Así las cosas, en observancia a lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 806 
de 2020, la contestación del recurso y los demás memoriales que se presenten 
durante el trámite, deberán presentarse al correo 
Ces3secr@consejoestado.ramajudicial.gov.co, con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales, así:   
 

- Llamado en garantía (recurrente):  
jairorosero1@yahoo.com  
pcollazos@geofundaciones.com 
cacual120@hotmail.com 
jurídico@precomprimidos-com.co 
 

- Demandantes (no recurrentes): 

abogadosconsultores@hotmail.com 

 

Demandadas (no recurrentes):  

njudiciales@valledelcauca.gov.co;afacahu@hotmail.com 

notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co 

dir_juridico@buenaventura.gov.co 

notificacionesjudiciales@cvc.gov.co 

notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co 

njudiciales@invias.gov.co; 

 

- Procuraduría Primera Delegada Ante el Consejo de Estado: 

notidel1cedo@procuraduria.gov.co 

 

Como consecuencia de lo anterior,  

mailto:Ces3secr@consejoestado.ramajudicial.gov.co
mailto:jairorosero1@yahoo.com
mailto:pcollazos@geofundaciones.com
mailto:cacual120@hotmail.com
mailto:jurídico@precomprimidos-com.co
mailto:abogadosconsultores@hotmail.com
mailto:njudiciales@valledelcauca.gov.co;afacahu@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co
mailto:dir_juridico@buenaventura.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cvc.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co
mailto:njudiciales@invias.gov.co
mailto:notidel1cedo@procuraduria.gov.co
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Admítase el recurso extraordinario de revisión interpuesto por las 

sociedades Cadsa Gestiones y Proyectos S.A., Cubides & Muñoz Ltda, 

Concrearmado Ltda, Reyes y Riveros Ltda, Geofundaciones S.A. y Constructoras 

Precomprimidos S.A. contra la sentencia del 20 de marzo de 2019, proferida por 

el Tribunal Administrativo del Valle.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Asarias Riascos como 

representante del grupo demandante a través del correo electrónico 

abogadosconsultores@hotmail.com, en la forma establecida por el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

TERCERO: Notifíquese personalmente al Ministerio del Interior y de Justicia, el 

Instituto Nacional de Vías-Invias, el departamento del Valle del Cauca, la 

Corporación Autónoma del Valle del Cauca-CVC, al municipio de Buenaventura, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado3, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 del CPACA, a través de buzón 

electrónico dispuesto para este efecto, al cual se adjuntará copia del presente 

auto, del recurso extraordinario y sus anexos.  

 

CUARTO: Los recurrentes serán notificados por estado electrónico de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 9 del decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: Córrase traslado del recurso interpuesto por el término de diez (10) 

días a las partes y sujetos procesales mencionados al tenor del artículo 253 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Reconózcase personería al abogado Jaime Enrique Rosero Ortiz, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 14.248.575 y portador de la tarjeta 

profesional No. 50.043 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderado de la parte actora. 

 

 

 

 

 
3 Artículo 199, inciso 6, de la Ley1437 de 2011. (…) En los procesos que se tramiten ante cualquier 
jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse también a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos 
efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso 
anterior. 
 

mailto:abogadosconsultores@hotmail.com


 

 
 

Radicado: 11001-03-26-000-2020-00055-00 (66052) 
 Recurrente: Cadsa Gestiones y Proyectos S.A. 

 
 

 
6 

 

SÉPTIMO: Adviértase a los sujetos procesales que deberán comunicar cualquier 

modificación en la información de los canales de comunicación electrónica a la 

dirección Ces3secr@consejoestado.ramajudicial.gov.co 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 

Magistrado 

mailto:Ces3secr@consejoestado.ramajudicial.gov.co

